RES. 36/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008257, Ent. N° 6081/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 85/16 para la Explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en las siguientes modalidades: Alquiler de hasta 7 artefactos náuticos a motor, jets sky o similares, hasta 1 dispositivo de tiro inflable sujeto a aprobación de la Prefectura naval y guardería de hasta 60 artefactos náuticos a motor en Parada 18 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que con fecha 20//2016 la Dirección General de Hacienda de la Intendencia de Maldonado aprobó el Pliego de Condiciones y autorizó a realizar el llamado;

2) que se realizó el acto de apertura con fecha 17/1/16, habiéndose presentado una única oferta de los Sres. Daniel Braga y Gonzalo Pereira quienes ofrecen un canon de $ 90.000 por la primer temporada;

3) que por Resolución Nº 08415/2016 de fecha 21/11/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de 09/07/2015, dispuso adjudicar la licitación  abreviada de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, desde el 1 de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa de los Sres. Daniel Braga y Gonzalo Pereira por un canon de $ 90.000;

4) que en sesión de fecha 11/01/2017 este Tribunal observó el procedimiento en virtud de que los Artículos 48 Literal C), 65 inc. 1 y 68 inc. 3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En el caso  el pliego indica los factores y el máximo porcentaje a asignarles pero no pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta;
5) que la Oficina de Medio Ambiente con fecha 01/11/2017 (actuación 33) sugiere prorrogar el plazo de la licitación Nº 85/2016 por un año, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3º de la memoria de la referida licitación;
6) que la Oficina Higiene y Medio Ambiente informa, con fecha 3/11/2017 (actuación34) que los adjudicatarios cumplieron con el objeto de la licitación y realizaron el pago del canon respectivo;
7) que por Resolución Nº 08165 del Acta                                Nº 02133/2017 el Director General de Hacienda dispone la prórroga, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, la licitación abreviada Nº 85/16 desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de la semana de turismo del año siguiente, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;                           

2) que no obstante, la misma  refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                 Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas según el Considerando 2).

En la hipótesis de máxima que la normativa vigente efectivamente exija no solamente indicar los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), sino que también debe determinarse la asignación de puntajes para cada uno de los mismos; comparto con la mayoría del Tribunal que no se ha cumplido tal extremo. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento.  

Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
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